
ASUNTO:   CORRECCIÓN ACTA  
PROCESO :  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO  : No. 1999-00270 
Ndt. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia – Quindío. 

 

Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Revisado el audio del 25 de agosto de 2021 con el acta de esa misma fecha, se 
advierte por parte del Juzgado que se incurrió en un error involuntario cuando se 
dijo en el numeral segundo de la providencia en forma errada el radicado del 
proceso del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Montenegro mencionándolo 
como 1994-14 debiendo ser 1999-00014, y en ese sentido se deberá corregir dicho 
numeral.  
 
De acuerdo con lo dicho, bajo la preceptiva del art. 286 del CGP, el Juzgado, 
procede a corregir el numeral segundo de la providencia dictada en audiencia del 
25 de agosto de 2021 quedando en forma correcta así: 
 
“SEGUNDO: ENVIAR oficio a la secretaria de educación departamental del 

Quindío, a fin de que se levante la medida cautelar de embargo que se realizó al 

señor CARLOS ENRIQUE VALENCIA BURGOS por cuanto este expediente se  

envió desde el 05 de marzo de 1999 a los juzgados promiscuos de Montenegro, 

correspondiéndole al juzgado segundo promiscuo municipal de Montenegro con 

radicación 1999-00014   y el que  profirió la sentencia de fijación  de cuota  

alimentaria el día  20 de mayo de 1999, esta medida se levanta para que continúe 

con el juzgado segundo promiscuo municipal de Montenegro dentro del proceso 

1999-00014 , proceso que en este momento debe ir acompañado del radicado 2019-

00195 donde ya fue exonerado el señor de la cuota alimentaria,  y que le 

correspondió al mismo juzgado segundo promiscuo  municipal de Montenegro” 

El presente auto hace parte integral del acta del 25-08-2021  
 
Para los efectos legales, expídase la copia de este auto a la parte interesada para 
lo de su cargo.  
 
Para el cumplimiento de la norma arriba indicada, esta decisión se debe notificar 
por aviso al haberse terminado el proceso por conciliación, para ello, envíese al 
correo de las partes la presente decisión (D-806/20).  
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 

CERTIFICO: 
 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 11-03-2022 

 
 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA                          

 


